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                                                                            El señor Christian 

David Gómez Rodas, quien actúa por intermedio de apoderado, instaura 

demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, contra la señora 

Vanessa Marin Gómez. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

    Mediante auto notificado por estados del pasado 28 

de noviembre de 2022, el despacho emitió auto interlocutorio donde reponía 

el auto por medio del cual se admitía la demanda y en su lugar se inadmitió 

y requirió a la parte demandante para que allegara la documentación para 

proceder a su admisión.  

                

 

         Vencido el término otorgado, la parte interesada no 

subsanó, En consecuencia, se procederá al rechazo de la presente demanda, 

igualmente se dispone la devolución de los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. Artículo 90 CGP.  

 

.  



                            Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá al 

archivo de las diligencias.  

 

        En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín – Antioquia, 

 

 

RESUELVE 

 

 

           PRIMERO: RECHAZAR a trámite la presente 

demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada 

Christian David Gómez Rodas, contra Vanessa Marin Gómez, por lo 

expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

 

             SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose, Inciso 2 del artículo 90 CGP. 

 

 

 

             TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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